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2026 FEBRERO

REGULARIZACIÓN, 

PERMISO Y RECEPCIÓN 

DEFINITIVA

ART. 5.1.4. Nº7

CERTIFICADO DE 

REGULARIZACIÓN  DE 

EDIFICACIONES 

EXISTENTES DAÑADAS A 

CONSECUENCIA DE UNA 

CATÁSTROFE

9 13-02-2026 WEB INSTITUCIONAL WEB INSTITUCIONAL NO
WEB 

INSTITUCIONAL

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES, DAÑADAS A 

CONSECUENCIA DE UNA CATÁSTROFE, (PERMISO Y 

RECEPCION DEFINITIVA), CON DESTINO DE 

VIVIENDA), QUE CONTEMPLA UNA SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE 97,57 m², DE DOS PISOS DE 

ALTURA. UBICADA EN PASAJE MANUEL ROJAS 

Nº12, VILLA SAN MARCOS, CABRERO. EMPLAZADA 

EN ZONA URBANA ZEXH-1.

NO ENLACE

2026 FEBRERO

REGULARIZACIÓN, 

PERMISO Y RECEPCIÓN 

DEFINITIVA

ART. 5.1.4. Nº7

CERTIFICADO DE 

REGULARIZACIÓN  DE 

EDIFICACIONES 

EXISTENTES DAÑADAS A 

CONSECUENCIA DE UNA 

CATÁSTROFE

10 13-02-2026 WEB INSTITUCIONAL WEB INSTITUCIONAL NO
WEB 

INSTITUCIONAL

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES, DAÑADAS A 

CONSECUENCIA DE UNA CATÁSTROFE, (PERMISO Y 

RECEPCION DEFINITIVA), CON DESTINO GALPÓN 

BODEGA, QUE CONTEMPLA UNA SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE 366,61 m², DE UN PISO DE 

ALTURA. UBICADA EN CHACRA MAY MAY, PARCELA 

2-3, SECTOR LA COLONIA MONTE ÁGUILA. 

EMPLAZADA EN ZONA RURAL.

NO ENLACE

2026 FEBRERO

REGULARIZACIÓN, 

PERMISO Y RECEPCIÓN 

DEFINITIVA

ART. 5.1.4. Nº7

CERTIFICADO DE 

REGULARIZACIÓN  DE 

EDIFICACIONES 

EXISTENTES DAÑADAS A 

CONSECUENCIA DE UNA 

CATÁSTROFE

11 24-02-2026 WEB INSTITUCIONAL WEB INSTITUCIONAL NO
WEB 

INSTITUCIONAL

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN DE 

EDIFICACIONES EXISTENTES, DAÑADAS A 

CONSECUENCIA DE UNA CATÁSTROFE, (PERMISO Y 

RECEPCION DEFINITIVA), CON DESTINO DE 

VIVIENDA, QUE CONTEMPLA UNA SUPERFICIE 

CONSTRUIDA DE 297,24 m², DE UN PISO DE 

ALTURA. UBICADA EN RUTA N-892, CAMINO A 

QUILLÓN, SECTOR ROSA DE QUINEL. EMPLAZADA 

EN ZONA URBANA RURAL.

NO ENLACE

Actos y resoluciones con efectos sobre terceros FEBRERO 2026

https://cabrero.cl/transparencia_cabrero/terceros/archivos/2026/009_CREE rol 179-255 t.p._C.pdf
https://cabrero.cl/transparencia_cabrero/terceros/archivos/2026/010_CREE rol 206-794 t.p._C.pdf
https://cabrero.cl/transparencia_cabrero/terceros/archivos/2026/011_CREE rol 1099-270 t.p._C.pdf

